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l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos. por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta G..GENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos 

En este tenor, el C. Jesús Alej andro de la Rosa González acredita las fac ultades de representación legal 
del REGULADO mediante escritura pública número 16,953 fecha 07 de mayo del año 2021, formalizada 
ante la fe del Lic. Federico Dávila Cano, Tit ular de la Notaría Pública Número quince, en ejercicio y con 
residencia en la Ciudad de Juárez, Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio , segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracció n 11 1 y 
37, fracciones VI y XXII I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
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En este tenor, el C. Jestis Alejandro de la Rosa Gonzêlez acredita las facultades de representacién legal 
del REGULADO mediante escritura publica nuimero 16,953 fecha 07 de mayo del afio 2021, Formalizada 
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N. Oue esta DOGC, es competente bara analizar, evaluar vresolver la peticiën presentada por al RBEGULAPDD, 
con fundamento en los articulos Décimo Novenoe Transitorio, segundo pêrrafo, del Decreto por el gue se 

teforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013: 1o., 26, 

30.,fracciones Vlll y XI, 4o., 5o., fraceiën XVIIl y 7o., fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fracciën XXVI, 18, fraccién Hy 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

UI. Oue el artficulo 28 de la Ley General del Fduilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 

establece due la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológ ico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger e l ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reduci r al m ínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previam ente la autorización en m ateria de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroc¡uímico. qwmico, siderúrqica, papelera, azur.arera, del Cf!mento y elc:ctnca; 

IV. Que el articulo 31 de la LGEEPA E.stablece en l<1 fracción 1, que la realización da léls obras y actividade~ e, 

que se i efie1 Ei1 las fraccione- 1 L XII del 3tticulo 28, requerirán h pres!"nt,:,ir.íón ele un informe preventivo 1 
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VI. _u I id 
efieren el 2.1iiculo 5 del mIsI no ordenamiento, requeman la presentación de un lnfurrne Preventivo 

cuando existan .-1ormas oficiale!> mexicanas u otras disposiciones que regulen lds emisiones, las descargos, 
el aprovechamiento de recursos natL1rales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se puLlicó en el Diana Ofirial de la Federación la Nnr'1la Oficial Mexic2na 
NOM-005- ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimi&nto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas, m isma que ent ró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII . Que el objetivo de I¡¡ NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
req uisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cu mplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA- 2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para el 
desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales q ue e l PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-0OS-ASEA-2016, que 
est ablece que p revio a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regu latorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en p redios urbanos, 
poblaciones rura les o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
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Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, referente a la Gestiéën Ambiental, se desprende gue para el 

desatrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberê tener identificadas las medidas 

de mitigaciéën y/o compensaciën de los impactos ambientales aue el PROYECTO pudiera genera. 

Oue se deber& cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-2016, gue 

establece aue previo a la construccién se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 

diferentes andlisis de riesgo gue sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

las de delimitaciën respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
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metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y m edidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que con fecha 13 de junio de 2022, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin número 
de misma fecha, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su corresp ondiente 
eva luación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó reg istrado con clave de 
proyecto 28TM2022X0033 y número de bitácora 09/IPA0203/06/22. 

XII. Que el 16 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de impacto ambienta l en su Gaceta Ecológ ica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/24/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así com o, la 
emisión de resolutivos derivados del p rocedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 09 al 15 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 20 de junio de 2022 esta DGGC emit ió el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5550/2022, la cual fue notificada al REG ULADO el 07 de julio de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día sigu iente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del mismo, para desahogar la prevención; mismos que fenecieron el 21 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información sol icitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5550/2022 de fecha 20 de junio de 2022, misma que quedó 
registrada con folio 093918/07 /22. 

XV. Que por la descripción, caracter ísticas y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, po r ser una obra relacio nada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mant enimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petro líferos, tal y como lo d isponen los 
artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 
una activ idad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con 
fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información 
presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en e l IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01 a 12 del Capítulo I del IP, 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 
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metros para determinacién de manto freëtico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

Oue con fecha 13 de junio de 2022, ingresê ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin numero 
de misma fecha, mediante el cual, el REGULADO presentê el IP del PROYECTO para su correspondiente 
evaluaciën y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo due duedëê registrado con clave de 

proyecto 28TM2022X0033 y numero de bitdcora O8/IPA0203/06/22. 

Oue el 16 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fraccién | de la Ley General 
del Eduilibrio Ecolégico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), gue dispone la publicacién de la solicitud 
de autorizaciën en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo aue 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y de la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 
numero ASEA/24/2022 de la Gaceta Ecolédica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 
emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 09 al 15 de junio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYEECTO. 

Oue el 20 de junio de 2022 esta DGGC emiti6 el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio numero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5550/2022, la cual fue notificada al REGULADO el O7 de julio de 2022, y en el due 
se otorgaron 10 dias habiles, contados a partir del dia siguiente a aauel en aue surtiera efectos la 

notificaciën del mismo, para desahogar la prevencién; mismos due fenecieron el 21 de julio de 2022. 

Oue el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestaciéën a la informacién solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5550/2022 de fecha 20 de junio de 2022, misma due duedé 

registrada con folio 093818/07/22. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades due integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los 
articulos 28 fracciën H de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo gus, con 
fundamento en el articulo 3 fraccién XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informaciëén 
presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto. 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién | del REIA, donde se sefala due se deberd 
incluir en el IP los datos de identificaciën del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, gue de acuerdo con la informaciën incluida en las Pêginas 01 a 12 del Capitulo 1 del IP, 
se cumple con esta condiciën. 

Referencias del proyecto 

  

GP * Me, 

FA 
iek ge Pdgina 3 de 11 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. £208, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México E. Pd $ 

Tet (55) 8126-0100 wwWw.gob.mx/asea ge peer 

      

   

FIG rd 

2022 2Floreés 
! Afo de Maaa ton 

FREEUHSOR DE LA BENUL! gn HERIGAPA 

sy 
W



SE.CJHfrARIA Ot; MEOlO Al,UHEHTE y r< ECURSOS NA1'U A.A l.'ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 
Ciudad de México, a 29 de j ulio de 2022 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en e l IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el p lan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al anál is is realizado por esta DGGC, para e l desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento v expendio de diésel y gasolinas. 
NOM-004-ASEA-2017. Sistemas de recuperación de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 
estaciones de serv icio para expendio al público de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 
mantenimiento y los parámetros para la operación. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los limites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peliqrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de M anejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los m ismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y rem ediación. 

b . El REGULADO seña ló en la información adicional, que al PROYECTO le aplica e l Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT}, e n virtud de que el sitio se ubica dentro de la 
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XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën I del REIA, donde se establece due se 

deberd incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolêgico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

  

EE RE EEE ER AE VR MEEY ER Ee 'Normas. ; ë 

NOM- “002- SEMARNAT-I996. ie 'establere Tos limites maximos IE de er ar ades en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OOS-ASEA-Z2016. Disefio, construccién, operaciéën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

NOM-OO4-ASEA-2017. Sistemas de recuperaciéën de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 
estaciones de servicio para expendio al publico de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 
mantenimiento y los parimetros para la operacidn. 

NOM-O#I-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulaciéën gue usan gasolina como 

combustible. 
NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculos en circulaciën due usan didsel como 

combustible. - Limites maximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas 
del eduipo de medici6n. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 

es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas gue hacen due se 

consideren como tales. Se debera4 tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-O54-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

NOM-OBO-SEMARNAT-1994. Establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 
escape de los vehiculos automotores, motocicdletas y triciclos motorizados en circulaciën y su método de 

medicién. 

NOM-OBI-SEMARNAT-18984.- Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de mediciën. 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cudles estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 
elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGT-SEMARNAT-201. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cudles estén sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusién 

o exclusiën a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de 

manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contaminantes. 

NOM-T58B-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizaciéën y remediacidén. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
b. El REGULADO sefialé en la informaciën adicional, due al PROYECTO le aplica el Programa de 

Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/726S/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Unidad Ambiental Biofísica UAB 109 denominada "Llanuras de Coahuila y Nuevo León Sur", con Política 
Ambiental de Aprovechamiento Sustentable y Rectores de desarrollo Ganadería - Industria. Derivado 
de la revisión de los criterios de regulación ambiental y directrices urbano-territoriales establecidos en 
d icho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del 
PROYECTO. 

El REGULADO senaló en la información adicional, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Cuenca de Burgos (POECB}, r->n virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad de Gestión Ambiental UGA APS-194, con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable. 
Derivado de la revisión de los criterios de regulacion ambiemal y directrices urbano-tr::rritoriales 

stablecido en dicho orden2rnicnt0 est- DCCC '"lo "dentificó algO:m r;te io que prohíba o ~strinj.:; "I 
esa1 rollo del PROYECTO 

Por lo que, esta DGG detE: rinina que la nomh,t1vidad dnteriormont.., c.it¿¡d es aplicable durante las etapas 
de preparación del -1i.1<. construcción, or.,r::ra ·ión, mantenimiet to abandono del PROYECTO. El 
REGULADO debera d;:i1 cumplimiento ;:i rncos y c-:ida une d~ lo criterios establecidos en dichr:. 
normatividad, coi 1 •n idad de n'ini1rizar 1 <, poc,ibles impacto~ n l I ntcJle, quE1 pudiera, <-1 ., 1 arse 
lu ante dicha . tapa· 

"nectos Técnicns y Ambientale 

XVIII. 

1 r -1 a llÍ 1 .L dCIOti <'>n 1 ¡i 

abandono de unu ._sta _ión :Je servicio bajo la fra11quic.1a e irnagen de Pe111e,, p,Ha el C?Xpendio ol publico 
de petro líferos a vehículos automotores, la cual, contará con dos tanques de almacenamiento con una 
capacidad total de 160,000 litros, distribuidos de la siguiente manera, 

e l tanque bipartido co11 capacidad de 80,000 litros con gasolina 87 octanos en cada sección. 
• 1 tanque bipartido con capacidad de 40,000 litros con gasolina 91 octanos y 40,000 litros de Diésel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 6,568.58 m 2 , la cual, no presenta vegetación 
natural, derivado a que se encuentra en una zona previamente impactada por encontrarse en área urbana, 
observando pastizal con muy poca presencia de individuos arbóreos. 

De acuerdo a la información adicional presentada, las coordenadas geográficas del PROYECTO son las 
siguientes, 

Vért ice 
Coordenadas UTMA 2 14- DATUM WCS 84 

X y 

l 578364.16 2879986.19 
2 578234.09 2879985.53 
3 578233.00 2880049.44 
4 578237.34 2880055.23 
5 578243.67 2880060.18 
6 578255.23 2880064.04 
7 578267.37 2880064.26 
8 578278.28 2880059.26 

l ---.., 1. :r
,.,•··:; .... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 
Ciudad de México, a 28 de julio de 2022 

Unidad Ambiental Biofisica UAB 109 denominada “Llanuras de Coahuila y Nuevo Leën Sur", con Politica 

Ambiental de Aprovechamiento Sustentable y Rectores de desarrollo Ganaderia - Industria. Derivado 
de la revisiéën de los criterios de regulaciéën ambiental y directrices urbano-territoriales establecidos en 
dicho ordenamiento, esta DGGEC no identificé algun criterio aue prohiba o restrinja el desarrollo del 
PROYECTO. 
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Es Coordenadas UTMA Z1$- DATUM WGS Bé 
Vértice 

X yy 

1 57836416 2879986.19 

F 578234.09 2879985.53 

3 578233.00 2880049.64 

& 578237.34 2880055.25 

5 578243.67 2880060.18 

6 578255.23 2880064.04 

7 578267.37 2880064 .26 

8 578278.28 2880059.26 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de j ulio de 2022 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en los planos presentados, que para el expendio de combustibles la 
zona de despacho contará con cuatro dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras Número de mangueras 

Número de 
Dispensarlo posiciones de 

de gasolina Magna de gasolina Premium 
mangueras de diésel 

carga 
l 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 
1 2 ' ~ 

A.:lic on.:i!rnen e, c_rn o parte ce - el~, ibu1..1ó de la.,::.. , ·,-1mtE"s ~, -e; del PRC'!,.. TO,., coI't r · .-,, 
oricina. baiios, Cl'arto dt: lirnp10s, cuarto d uci0$, cuaIto de t<"siduo0 peligrosos, cua1 to d .. maquinas 
1..uaI to el.;clr1co í'~ta..c.ionamiento áreac:- ve, ele.,, tiandH de conv~ni 0 .r id, -ccesos y ci1cul¡;c1on _5_ 

Por otro lado I REGU ADO s ralo en I s Paglnus 09 e 10 d I Cap, lo 
G I crc1I d_ T1 b jo c.l rdG nd c. l. ._r I s t:i1Jc ~ d<. 
requieren de 12 mese asI como, Pi'I a Ir;.·, 0 r.:.pa!; dE< vper ación y 1 1uI rte11Irniento SP estirna de !>O años. 
por lo que, esta DCCC con idera o•orgar p ra l;s ecapas de preparac·o 1 del sitio, construcc 01 un plazo 
ae 12 meses v. las taf as de op-"'racion y r , n'rr1·,:,qlo eslarán c-:>tada a un plazo cie 30 año.!>, e pr irner 

1 -r 'f 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Páginas 41 
é:l SO del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 51 a 65 del Capitulo 111 del IP, el REGULADO describe la5 sustancias que empleará y que 
f ueden impactar El ambiente durante las diferentes etapas d~I PROYF.C"TO, haciendo ,eferencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 66 a 70 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referE>ncia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia {Al) se determinó tomando en cuenta un 
radio d e 10.14 km2 alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en función del alcance de los impactos 
sobre los componentes b ióticos y abióticos derivado de las actividades en las diferentes etapas del 
PROYECTO. 

Lo s aspectos b ióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 70 a 88 del Capítulo 
111 del IP e información adicional. en donde, se menciona que en el p redio del PROYECTO y en su Al , no se 
observaron ej emplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
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De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vidgilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSINC/DGGC/7265/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en los planos presentados, gue para el expendio de combustibles la 
zZona de despacho contard con cuatro dispensarios con la siguiente configuracién: 

  
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

  NtUmero de Ee os Mumero de 
et i ga Numearo de mangueras Numero de mangueras ER 
Dispensario posiciones de $ sed , , mangueras de diésel! 

Ps de aasolina Maana de gasolina Premium - 
& 

  1 2 2 
1 2   MI

] 
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prevea 

), asimismo, hace 

de contrcl de los mismaos.   
Por otro lado, el REGULADO indicé aue el Area de Influencia (Al) se determiné tomando en cuenta un 

radio de 10.14 km? alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en funcién del alcance de los impactos 
sobre los componentes biëticos y abiëticos derivado de las actividades en las diferentes etapas del 
PROYECTO. 

Los aspectos biëticos y abiëticos due caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 70 a 88 del Capitulo 

HI del IP e informacién adicional, en donde, se menciona gue en el predio del PROYECTO y en su Al, no se 
observaron ejemplares de flora y fauna silvestre due se encuentren bajo la protecciën de la NOM-O58- 
SEMARNAT-2010. IM 

S 
Pagina 6 de 11 

s México 

Ricardo 
20 022 Flores 
H 022 2E or ton 

is PRECUNSOR DE dn HERIERHA 

 



.~ MEDIO AMBIENTE J SECRETARIA O ti MEDIO A ,,U!IUHf: Y IUCUllS"OS NATURAll:S ºASEA 
ACEN C l ,C. Dfi S:ECVRIOAO, 
J;N.EhGÍA Y JI.MB!ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 
Ciud ad de México, a 29 de j ulio de 2022 

de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Construcción, operación y mantenimiento de la 
Estación de Servicio BURGOS PLUS GASOLINERAS, S.A. de C.V., Suc. Maquilas 11, municipio de Reynosa, 
Tamaulipas", con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Boulevard 
Brecha E-99 (Mike Alfen) No. 1,100, Colonia ParqL1e lndust1 ial Reynosa. Municipio de Reynosa. Tamaulipas. ya 
que, se ajusta a lo dispuest•J en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción 1 
del REIA a! rer,ulürs 1o:n la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, const, ucc.ió.i, operación y IT'ol 1tE.1 imiento dü 
btaciones de Servick par , almacenamie 1to y expendio de diesel y gas ::ilinas, las emisione~. !as descargas, - ' 
aprovechamiento de. ecursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevan,,, que las obras 
o actividades de' PROYECTO puedan prcdud1. 

1 a presente resolución ,n-ipara el PROYECTO l?n ,uestión y se emitr 0 n efere•1cia a lo~ as~~•c!ctos .irnbientalec 
c-orr.:>spondiePtP.s l preparación del sitie, con~tn·cc• · •·• operac:10 m· ntenimiento y 2barciono de una 

stación cL SCHVlvi I ra I cxpencho t olíferos (\ -º -~ .H 1 : vonfo1 rr . 1
( ',t ¡ 1 1 

CONSIDERANDO XVIII ú I presente rcsr..,lucio 1 

SEGUNDO.- De c,_nformidad con lo c>stc1bl;:,1.:iá0 &.i el CONSIDERANDO .VIII de 12. presen. resolución. el 
REGULADO ~ ñ:11 1 O I ítu del 1 °t 1 ' Trabaj , 
-n 'rndes i die ,e 10 '"' 1..:er 2m ses, 
... orno. para la~ t!Lpa"' :1 op,:,rac1ón y I lld ,.c,1i, ,1: nto se. e,;:, .1111 , por lo qu , _s,a DCG con.;ide,·"' 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el p lazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las 
d isposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector HidrocarbL1ros, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del p rograma de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en d ichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiéën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

de impacto ambiental y los mecanismos de atenciën, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 17 de 

octubre de 2017, esta DGGE; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizacién del PROYECTO “Construccién, operaciéën vy mantenimiento de la 
Estaciën de Servicio BURGOS PLUS GASOLINERAS, SA. de C.V., SUCc. heeer eri Hy MR ee de Reynosa, 
Tamatulipas”, €oN Mis ubicaciën, de conformidad con | , en Boulevard 
Eie E- 9 ( Aike roue Industrial Reynec Vinietsie de , ResAEEE. TE 

fraceiën I de Ha fraccién Il, 30, 31, 32) 

           

) 
E
 
D
 

  

LID Y CONSLFUELI zo de i2meses V, le - es 

y mantenimiento estaran acotadas a un plazo de 30 aftos, el prin Zo se contarê a partir del df “ lente 

hêbil a aauel en due hava surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo, mientras due els segundo plaze 
se contard a partir de aue fenezca el plazo para las etapas de preparacién del sitio y construecion. 

  

is 

  

este sentide 

ROYECTO, conforme 
   

  

     d    &ADO deberd dar aviso fecha de inicio v usiën de las difarentes etapas del 

loe sstablecido en el artficulo &8 segundo pêrrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA v dirigido a 
la Direociën General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Commercial adscrita a la Unidad de Stu upé ervisiën, 

Inspecciën vy Viatlancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los auince dias siguientes a due hayan dade inicio, asf como la fecha de 
terminaciën de dichas obras, a més tardar dentro de los duince dias posteriores a gue esto ocurra. 

     

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberd dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Destmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federacién; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO .- Tratdndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 
de impacto ambiental, esta resoluciéën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien 

SEP" Mor, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/726S/2022 
Ciudad de México, a 29 d e julio de 2022 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 100 a 127 del Capítulo 111 del IP, e información 
adicional, así como al análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y 
mitigación propuestas por e l REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales q ue fueron 
identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo 
anterior, esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en ol A nexo 4 d e la NOM-005-
ASEA-2016 , el REGULADO deberá cumplir con la totalidad de las medidas se1ialadas en d icho anexo para 
cada una de las etapas del presente PROYECTO. 

t.:ondiciones adicionales 

XIX. u t e onforrnidc:.d e 
ct1vid de Alt. in "r ,te 

isf Ul?sta rm A ar I u 
-si, que a I letr Ertc 1~. 

i ,,.. a 1 , r 

X 1 ci 

dete,min& que no se con. id ra como una Ac:tividacJ :\ ta mente Riesgo!'a, po 
antes se11alado. 

egu,-,do st a 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 4 del Segundo Li~t.1do de Actividades AltarnentA Riesgosas, por lo que, esta DGGC detenninv 
que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, poi no encuadrar en el supuesto antes 
sena lado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11 , 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 40., So., fracción XVIII , y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fr.:icción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ;:il 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseífo, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 d e noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regu lados con Estaciones de Servicio de expendio a l público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 

[1] Segundo list ado de Actividades A ltamente Riesgosas, publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y com e rciales. 
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Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiéën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGCE/7265/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Pêginas 100 a 127 del Capitulo HI del IP, e informaciën 
adicional, asf como al andlisis realizado por esta DGGC, se considera gue las medidas de prevenciën y 

mitigaciën propuestas por el REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue 
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales due fueron 
ME Ee evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adiciën a lo 
anterior, a DGGE determina due de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OO5- 
ASEA-20I6. 2 el REGULADO deberê cumplir con la totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo para 
cCada una de Ë: N 

  

    OB ROYECTO 
del presente P 

   

   
   
    

  

   

   

    

oyde confermidad con lo Bk Ee en le ar 

Eeu ilibrio Ecologic ovlaP 

fracciën Idé 

tor Hidro 

  

KB. TO. race) X 

ridad Industri 

' ,5 inciso D), fra 

i edlamento de la ! ice y la Protecciën a 

Abie te en materia de Evaluacién del impacto Ambient ie E fraceiën X XKXVI, 18 on il y 37 fraccidn Vi del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de EoteosoR al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaciën y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federaciën el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el gue se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diésel y 
gasolinas) los casos en gue procede la presentaciën de Informe Preventivo dentro del trimite de evaluacidn 

  

    
   
   

     

    

  

So, fracciën 

Medio Ambiente 
  

id           

Ty 
N] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1892. D 

  

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 7265/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

por esta AGENCIA en ej erc icio de sus facultades, adem ás, de las sanciones ad m inistrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales q ue resulten aplicables. 

A l ej ecutar las o bras y activ idad es sin contar con autorización en m ateria de impact o amb iental emit ida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las d isposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de q ue el REGULADO pretenda la modificación y/o realización d e obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ::;er notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de im pacto ambiental, de conforrnidac: e 011 l ... legislación ambiental vigr.:mtc. 

Asimismo, los pl.:i os f•ropuestos .n el PIograrna , n""ral de T abajo pod,at r modificados solicitud del 
REGULADO, a travc.s de la a icitud de modifir.acion del TÉRMINO SECUNDO rempre y cuc1ndo le1 1esolucio11 
se encuentre vigent,, previo acreditación de haber cuI nplido satisfactoriamente con lo establee.ido en el 
present,-, oficio, así corno demostrando, mediante las documentales que o 1s1dere peI tinentes, el avance de 
l .... eiüpa rorrespondiente. s, c.oino las cuestionE- . ,nbie:>ntales, econórnic s y/o ddministrativas q e inc·den 

el ct rnPlin1iento dd prog,dI < r'e trabajo pro u -'"L )( r el RECULADO l PROYECTO Adernn , dE>bf'rá 
P,n,_,"tr r que lo corn .,011':'n e c,rnbienteles y-º o no n ·cos qt..e im t b 1 1 si~lE"m"' arnl) ntd, dred 

ds inf!Ltencia y sit:io del PROYECTO, al momento d e1 itirse la resolució• 11 IT'atcria de irnpacto mbient;;il 
rn. dia ,te el present e/ir -, ~t' ,~ subsist""l si, c:~JT1bio .:ilguno esoec:t0 ·ri,ife,.t:ido 1?'1 -1 -.;;tudic- ci0 

n p e , mbient l. 

, p ~ -• "' n 1 1 

00 039 Modificaciones. de 1- Obra, Actividad o lazos . Términos establecidos c. Proyectos Autorizados en 
M ateria de Impacto A m bienta! para Actividades del Secto r Hidrocarbu ros, con al menos 20 días hábi les de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por ot ra parte, en caso de que el REGULA DO pretenda llevar a cabo rem od elaciones, cambios de imagen o d e 
franquicia del PROYECTO y/o c ualquier activ idad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al p roceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA- 00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente d e conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 d el REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo d e la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se p revé sobre el o 
los ecosistemasf~J de los que forma parte el sit io del PROYECTO y su Al , q ue fueron descritas en el IP 
presentad o , conforme a lo indicado en el art íc ulo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente reso lución rio 

131 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA] 

,i''°" ♦ ~Q,."'1., 

/ ,:--~ " 
{~ ~ } 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

Al eiecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciéën en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualduier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo aus, el plazo para ejecutar las obras vy actividades autorizadas en la presente resoluciën 

coMenzard a computarse una vez due la notificaciën de la misma surta efecto. 

de due el REGUL ABe pretend dificacién ie realiz 
€ 

E E 7 enos 20 dias h 

a a la ejecuciën e las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad 

establecido en el articulo 28 del 

  

el REGUË 

  

   
    retenda lievar cabo rem odel aciones, cambios 

LE o cualguier actividad due ho G ThofiEU modificaciones a 
instala ciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYEETG 

  

| y/o 

amparado bajo la 

presente resoluciën, previ iamente deberd presentar ante esta DGGEC los reduisitos establecidos en el trimite 

      

   
    

   

ASEA-DO 

    

no rea ividades 

    

(zae iéën en materia de impacto ambiental para 

   
       

dei S or Hidrocarburos, Co de  anticipacion ala cucién de las mism 

determinar lo conducenite de co or iad ee con n lo cido en el articulo $o., fracciones |, II v HI del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualguier cambio y/o modificaciën gue se realice al BROYECTO amparado bajo la 
presente resolucidn, sin contar previamente con la autorizaciën y/o MEDE GERIG en materia de impacto 

ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contraven€ciën al cardcter preventivo de la evaluacién 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolucién sêlo se refiere a la evaluacién del impacta ambiental due se prevé sobre el o 

los ecosistemasl*l de los aue forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resoluciën ne 

  

Ecosistema.- Unidad funcional bésica de interacciën de los organismos Vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracciën XIII, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7265/2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo u rbano u ordenamien to territoria l de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DCGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa a l inicio de cualquier actividad 
relac io nada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, q ue sean 
necesarias p ara su realizac ió n , conforme a las dispo siciones legales aplicab les en cualq uier rnateri a d istinta ,:1 

la oue se r?fiere l;:i presente resolución, en el entendido de quo la resolución que- expide esta DGCC no clebcr6 
se considerada corno caLIs 1 (vinculante) pa1u qu otr:is utorid.Jdes en l mbiio de !:LIS tE>sp0 ct,v 
c.01 1pel. lLtcS otorguen "us autorizaciones, permisos o licencici. , enlre otro , ue les con espondé:tll 

La p1es<:_,,tc. 1esolución no it11 al REGULADO d . .,I cu111¡Jim1e11to de l~;s dispo.,1c1ones aplicables derivado dt: 
la Ley de Hidroc arb uros, así corno tampoco de conta1 con el d ic t am en técnico de d iseño y constrt1cc1611, y en 
"l' moI,1c,I to el de operación · mantenimiento p31a l. Vcllu;:ici6n de 1, conformidad emitido u la esta,. ión d 

iV · , !,<.H nd Unidac' d Vcr'fic~ ~ión acrE-di i:adc · toL e' por la Agen i . d, -cL , clo ·'on lo ,,·,;-1 ,1 c-i ' 
en el ncrc;o 9 de la NOM- 00S-ASE/'.-2016 

1 RECULADO deb-::r:.' co'1tar con la amcriz cion de sLt Sistem.:i de Ad 11íni.:-tr;;ición d :11esg0e 
1 r o an la~ DISPO f IONES administrativ _ d e ráct r gen!' a 

a lementacior cio o~ Sis ~m 
• 1s racion d Segur,da ndu tria/, Seguridad Ope 111 ., e _ i:1:=ccion /Medio . mbientcc aplicable 

a las a ctividades de Expcndic c.,1 Público de Gas Na tural, Distribución y Exp endio al Público de Gas 

Licua do de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federació n el 16 de junio d e 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal, por lo q ue, en caso de cambio en la 
i_itularidad y de conformidad con e l artículo 49 seg u ndo párrafo del REI.Lo., el REGULADO d eberá present ar a la 
DCCC ,,¡ t rámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso .-Je cambio de tiw laric/od ,-Je !CJ 

outorizacion de impacto ambienta l poro activ idades d el sector hidrocarburos" a fin de que se det ermine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en mateI ia de impacto ambiental. se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LCEEPA, la Ley General para la Prevenció n y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos apl icables, es responsable objetivamente de la eventual rernediación por 
el maneJo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el RECULADO será e l único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuib les a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación d e la LCEEPA, su REIA, e l ACUERDO y las demás previstas en otras d isposiciones lega les y 

\ 

ceglamenta,las en la matecla, po, lo que, pod,• se, Impugnada mediante el cecu:~:: cevlslón, confo,me a lo 
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constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras, ya gue, las mismas son competencia de las instancias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgénicas municipales, asf como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 
no recopoce o valida la fegitima propiedad v/o tenencia de la tierra, por lo gus, guedan a salvo las acciones 

due determine la propia DGGC, las autoridades Federales, estatales y municipales an el dmbito de sus 
respectivas competencias. 
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Asimismo, el REGULADO serd el Gnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, 
restauracién y control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, due la presente resoluciën es emitida con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, por lo due, podré ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad d e México , a 29 de julio d e 2022 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, m ismo que podrá ser presentado dentro del término d e quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente reso lución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa Burgos Plus Gasolineras S.A. 
de C.V. se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Pen2I Federal. u otros o rdenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO. t,iotifiquese la presente resolución al C. Jesús Alej 
c.aráct I d repre~ent~nte leg;il de la rn•presil Plu Gasolinerac: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Direcciéën General de Gestiën Comercial 
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establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo aue podré ser presentado dentro del término de auince 
dias h4biles contados a partir de la formal notificaciéën de la presente resoluci6ën. 

DÉÊCIMO.- La presente resoluciéën se emite en apego al principio de buena fe al due se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informacién técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de exist falsedad de la informanien presentada, la empresa Burgos Plus Gasol ineras SA. 
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